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BUIN, l0Et,lEil]n

DECRETO ALC. NO bA VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modif¡caciones'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1695 (03/08/2021) que Aprueba el contrato a Honorarios suscr¡to

con don Iván Anselmo Nahuelhual Morales, por prestación de serv¡cios como Operador de

Cámaras de Televigilanc¡a de Buin Seguro, depend¡ente de Administración Municipal, a contar del

01 de lulio hasta el 31 de Diciembre de 2021.

2.- El Memo No 01 del 03 de Enero de 2072, enviado por la coordinadora de Bu¡n

Seguro, por el cual informa al Adm¡nistrador Mun¡cipal, de la Carta de Renunc¡a Voluntar¡a de

don Iván Nahuelhual Morales, a la prestación de servic¡os como Operador de Gmaras de

Telev¡g¡lancia, para el año 2022.

3.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DEC ETO

Decretese a contar del 01 d ro de 20 la NO Contratac¡ón por prestación

Recursos Humanos

Oficina

Carta d

n

de servicios a Honorarios de don wAN ANSELMO NAHUELHUAL MORALES, Cédula

Nacional de Ident¡dad No , Operador de Cámaras de Televigilancia de la

d ¡n Seguro, dependiente  Administrac¡ón lYun¡c¡pal, en la prese4ntac¡ón de

e uncia Voluntaria.
OTESE, COMUNIQUE Y CHIVESE

M\ UEL ARAY LOBOS
ALCALDE

M
s

- Secretar¡a Municipal
- Remuneraciones
- Recursos Humanos

cRETARIfliMUNIcIPAL
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MEMO: NP

MAT.: remite ren u ncia.q§

oF/cjf
Cc.-Archivo

Z BUIN, 03 de enero de 2022.-

A
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DE : CAROLINA JARA FtO
COORDINADORA BUIN SEGURO

A : SEÑOR JUAN ASTUDILLO ARAYA

ADMINISTRADOR MUNICIPAT

Junto con saludar, adjunto rem¡to a usted, carta de

renuncia voluntafla de IVAN NAHUELHUAL MORALES, RUT 11.803.456-2, quien se desempeñaba

como OPERADOR DE CAMARAS, Honorarios, a contar del día 31 de diciembre de 2021, último día

trabajado

Sin otro particular, saluda atentamente a usted
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CARTA DE RENUNCIA

Señor

llustre Municipalidad de Buin

Carlos Condell Nro.415

BUIN.-

De mi considerac¡ón:

Yo, lván Anselmo Nahuelhual Morales, Rut: 11.803.456-2,

vengo a presentar mi renuncia voluntaria como Operador de Cámaras de Buin

Seguro, a contar del 31 de Diciembre del 2027 (31 del actual último día

trabajado), por razones de cambio de residencia fuera de la Región.

Buin, 3L de Diciembre del 2021.-

Saluda Atentamente

n A. Nahuelhual Morales

c/r. Ne 11.803.456-2

I
I



.r,\)E
ry

\(/

\<w
ZI{)v

v
Y
Y

{t

Recursos Humanos

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

Y

IVAN ANSELMO NAHUELHUAL MORALES

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En Buin, 01 de Julio de 2O2t, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN, Corporación
Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tributario No 69.072.500-2, en adelante, ,'La

Mun¡cipalidad", representada por su Alcalde don MIGUEL LEONARDO ARAYA LOBOS,
chileno, viudo, Egresado de técnico en Trabajo Social. cédula nacional de Ident¡dad
No 11.647.988-5 , ambos con domic¡lio en Carlos Condell No415 Comuna de Buin, por una
parte; y por ¡a otra, don (ña) MN ANSELMO NAHUELHUAL MORALES, chitena, Cédula
Nacional de ldentidad No 11.803.456 -2, Enseñanza Bás¡ca y Media (L¡ceo Araucanía de
Villarr¡ca, según lo señalado en C. V¡tae), dom¡c¡liado en Simón Guerra No 472 - Villa Valles
del Maipo, comuna de Buin, en adelante, "el/la Prestador/a del Servic¡os", se ha convenido to
siguiente contrato de honorarios. en los términos y condiciones que a continuac¡ón se
expresan:

ANTECEDE NTES:
I. La Munic¡palidad de Buin es una corporación autónoma de derecho público, con

personalidad jurídica y patrimon¡o propios, cuya finalidad es satisfacer las necesidades
de la comun¡dad local y asegurar su participac¡ón en el progreso económico, social y
cultural de la comuna, en conformidad con las normas generales y, en particular, a la
Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

II. La Municipalidad cuenta con una dotación Iimitada de recursos humanos de nivel
profesional y técnico, por lo cual requ¡ere contratar a personas de diversas
especialidades y competenc¡as para el logro de un adecuado cumpl¡miento de sus fines y
objetivos.

III. La Munic¡pal¡dad cuenta con disponibilidad de recursos en su presupuesto 2021, que Ie
perm¡ten contratar servic¡os personales para ejecutar cometidos específicos, en
conformidad a la normativa v¡gente.

PRIMERO: Obieto.
En el marco de la ejecución del Presupuesto Municipal que r¡ge para el año 2O2l; y el
programa municipal denominado "Bu¡n Seguro 2021", a cargo de la Adm¡n¡stración
fqunicipal, aprobado por Decreto ALC. No 90 (tl/Ot/2021), Cuenta presupuestaria
215.2L.O4,OO4,OO6, centro de costo 22.O2.Ot - Seguridad pública,,, la Municipalidad de
Bu¡n contrata a don (ña) rván Anselmo Nahuelhual Morales, para que preste sus serv¡c¡os
real¡zando el s¡guiente cometido específico:

l. Operador de Cámara de Televig¡lancia de Buin Seguro.
l' Trabajo en turnos rotativos, manten¡endo la continu¡dad durante las 24 horas del día.

Los 07 días de la semana.
'l Mantener mayor v¡g¡lancia principalmente en sectores sensibles, con la finalidad de

detectar cualquier hecho del¡ctual u otro tipo de siniestros, tales como accidentes de
tránsito, ¡ncendios, etc., ante lo cual deberá informar de ¡nmediato al superv¡sor para
solicitar la presenc¡a de personal pol¡cial, mun¡cipal, ambulancia o Bomberos, según
corresponda;

'i' Reg¡strar en la Bitácora todo hecho delictual que se presente con expresión, fecha, hora
y lugar, procurando el respaldo de las imágenes de esos eventos, para futuras
sol¡c¡tudes de los órganos jud¡ciales o persecutores.

'! Guardar estricta d¡screción y reserva de las imágenes e información, prohibiéndose
categór¡camente la entrega de éstas a cualquier part¡cular, medios de prensa que las
solicitare, guardando el deb¡do secreto del proceso, de sobreprotección de la vía privada
o protección de datos de carácter personal.
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SEGU NDO: Contraparte Técnica.
Para todos los efectos relativos al desempeño del servic¡o y, en especial, para la aprobación de
informes y productos, su contraparte técnica será el Adm¡n¡strador Municipal, quien deberá
entregar las or¡entac¡ones conducentes al adecuado desarrollo de las act¡vidades.
Cabe señalar que el / la prestador/a de servic¡os deberá presentar la siguiente documentación:
I nfo ede actividad: El prestador (a) entregará un ¡nforme mensual deb¡damente f¡rmado, et
cual deberá estar asoc¡ado al cumpt¡m¡ento de las func¡ones mater¡a del presente contrato.
La entrega del mismo se efectuará con al menos cuatro (4) días de anticipación a ta fecha de
pago, el cual deberá estar refer¡do al cumpl¡miento det objeto de este contrato. D¡cho ¡nforme
será presentado y visado por su jefatura Directa y, en su caso, aprobarto o rechazarlo
dependiendo del cumplimiento o incumplimiento de ta persona contratada de sus obt¡gac¡ones.
En caso de que el ¡nforme sea entregado fuera del plazo convenido en el presente contrato, el
pago de honorar¡os se hará en conjunto con la cuota del mes inmed¡atamente s¡gu¡ente, y en la
misña fecha de esta última, Para estos efectos, entiéndase la fecha de pago el día cinco de cada
mes. S¡ el día cinco fuese sábado o domingo, se pagará el día hábil siguiente.
Del m¡smo modo, le corresponderá solicitar el término del contrato por ¡ncumpllmiento de las
obligac¡ones pactadas, s¡ correspondiere. Se deja expresa constancia que los servicios prestados
no podrán involucrar, en modo alguno, la ejecución de labores d¡rectivas o de jefatura por parte
del prestador.

TERCERO: V¡genc¡a del Cometido.
El servicio encomendado será realizado a contar del o1 de Julio de 2021 hasta el 31 de
Diciembre de 2021, ambas fechas inclus¡ve. o mientras sean necesar¡os sus servic¡os.
CUARTO: Honorar¡os
Como retr¡buc¡ón por los serv¡cios encomendados, el prestador recibirá la suma bruta mensual
de $5oo'ooo.- (Quinientos mil pesos), incluido el Impuesto de Retenc¡ón, y que serán
pagados al quinto día de cada mes vencido. La Municipalidad retendrá el monto de impuesto que
se devengue el presente contrato, al tiempo de hacer el pago de la suma pactada, contra Ia
prestac¡ón de la correspond¡ente boleta a honorario.
Dicha suma se pagará en Ia ofic¡na de Tesorería ¡4un¡cipal y/o vía transferencia bancar¡a a
petición escrita de la contraparte técnica y contra presentac¡ón de informe de actividades con
sus respectivos respaldos y boleta de honorarios.

QUINTO: Calidad Jurídica.
Las partes declaran y aceptan expresamente que el cometido mater¡a de esta contratac¡ón no
altera la cal¡dad de trabajador independiente del prestador y no const¡tuye vínculo de
subordinac¡ón y dependencia para ningún efecto legal o administrativo, De este modo, el
prestador declara estar en conoc¡m¡ento de no tener derechos ad¡c¡onales a aquellos contenidos
en este instrumento.
En consecuenc¡a se hace expresa declaración, que la persona contratada, no t¡ene la calidad de
funcionario munic¡pal ni adqujere el carácter de tal por este contrato.
SEXTO: Término Ant¡c¡pado
Las partes se reservan el derecho de poner término al presente contrato en cualquier tiempo,
bajo las s¡guientes causales de términos de contrato:
a) cumplim¡ento del plazo de v¡genc¡a, b) Término del conven¡o que mot¡va ra presente

contratac¡ón, en ros casos que proceda, c) Faltas reiteradas a las normas y proced¡m¡entos
¡nternos establecidos para el meior desarrollo de las funciones de la Ilustre Municipalidad de
Buin, d) Incumpl¡m¡ento re¡terado en la entrega de los productos específ¡cos y prop¡os de tas
funciones deseñpeñadas dentro de los ptazos establec¡dos por la llustre Municipalidad de Buin.
e) Falta de probidad en el desempeño de las tabores contratadas. S¡n perju¡c¡o de lo anterior, ta
Ilustre Municipalidad de Bu¡n, se reserva la facultad de poner térm¡no a este contrato en
cualquier momento, sin derecho a ¡ndemn¡zac¡ón arguna y sin expresión de causa, pud¡endo
notif¡carse vía carta cert¡ficada de esta determinación a la persona contratada.
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